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SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JRAEM-
05612024, promovido por   , en

contra del AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS Y
oTROS.
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Acto impugnado en
la demanda inicial.

Autoridad demanda

*1.- Lo constituye la
INAPLICACIÓN Y/O OMISIÓN
de no seguir pagándome mis
vales de despensa, tal y como Io
estaban realizando cuando
prestaba mis servicios para las
autoridades demandadas,
derecho que se encuentra
regulado por el numeral 28 de
Ley de Prestaciones de
Seguridad Socia/ de /as
lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del
Sisfema estatal de Seguridad
Púbtica del Estado de Morelos...
Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos, y otros.

1

Actora o demandante



Constitucion Local

Ley de Ia materia

Ley del Sisfema

Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

Tribunal de J usticia Administrativa
del Estado de Morelos.

Tribunal u
jurisdiccional

órgano

ANTECEDENTES
PRIMERO. Por escrito recibido el nueve de enero de dos

mil veinticuatror,  , por derecho
propio, compareció ante este Tribunal a demandar la nulidad lisa
y llana de los actos impugnados, señaló a las autoridades
demandadas, relató los hechos, las razones por las que se
impugna el acto o resolución, y, ofreció los medios de prueba que
fueron agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. Una vez subsanada la prevención realizada
por la Sala lnstructora, la demanda fue admitida por auto de
fecha catorce de febrero de dos mil veinticuatro2; con las copias
del escrito inicial de demanda y sus anexos, se ordenó correr
traslado y emplazar a las autoridades demandadas, para que
dentro del plazo de diez días formularan contestación.
decretándose así el apercibimiento de ley.

TERCERO. En acuerdo de fecha nueve de abril de dos mil
veinticuatro3, se tuvo por contestada la demanda en tiempo y
forma, en consecuencia, se ordenó dar vista a la parte
demandante, para que en el plazo de tres días hábiles
manifestara lo que a su derecho correspondiera, apercibido que
de no hacerlo se tendría por perdido su derecho para hacerlo con
posterioridad.

Asimismo, se le hizo saber que contaba con el plazo de
quince días hábiles para el efecto de ampliar su demanda.

1 Véase fo1a02 a 15
2 Véase foja27 a31
3Véase fqa326a377
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CUARTO. El veinticinco de junio de dos mil veinticuatroa,

se tuvo por presentado al representante procesal del

demandante, desahogado la vista de la contestaciÓn de la

demanda suscrita por las autoridades demandadas.

QUINTO. El primero de julio de dos mil veinticuatros, la

Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas, hizo constar que la parte actora, no ampliÓ su

demanda , razón por la cual, se mandó abrir eljuicio a prueba por

el término común de cinco días hábiles para las partes.

SEXTO. Previa certificación, por auto de trece de agosto

de dos mil veinticuatroo, la Sala instructora hizo constar que,

concluido el plazo otorgado a las partes para el ofrecimiento de

pruebas, hecha una búsqueda en dentro delsumario en cuestión,

se encontró dos escritos signados por los contendientes

mediante los cuales ratificaron y ofrecieron las pruebas que en

su derecho correspondían; de igual manera, fue señalada la

fecha y hora para que tuviese verificativo la audiencia de ley.

SÉPT|MO. La audiencia de pruebas y alegatos se verificó

el día diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatroT; se

declaró abierta la audiencia de ley, haciéndose constar la
incomparecencia de injustificada de los contendientes; se

procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas por los

contendientes, pasándose a la etapa de alegatos en la que se

hizo constar que los contendientes no formularon los alegatos

que a su derecho correspondía.

Asimismo, previo a turnar el sumario de cuenta, se ordenó

realizar el cotejo de los autos que integran el mismo, a fin de

observar la debida integración y foliación del expediente.

OCTAVO. Por acuerdo de fecha siete de octubre de dos

mil veinticuatros, al constatarse que los autos del expediente se

encontraban debidamente integrados, y una vez realizada la

notificación por lista de fecha catorce de octubre de dos mil

veinticuatro, se turnó a resolver el sumario de cuenta, mismo que

a Véase foja 414 a 415
s Véase fqa 417
6 Véase loja 427 a 430
7 Véase foja 440 a 442
E Véase foja 444
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quedó en estado de dictar sentencia, la cual hoy se pronuncia
con base a los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS
l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para

conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se
promueve en contra de actos emitidos por autoridades del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 16 fracción v
de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 109
bis de la Constitución Local, 1, 3, 7 , 85, 86 y Bg de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4
fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso h) y la disposición
transitoria segunda de la Ley orgánica del rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamíentos
legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514; y 190 de
la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

ll. EXISTENCIA DEL ACTO. Por razón de método, en
primer lugar, se debe analizar y resolver respecto a la existencia
o inexistencia del acto impugnado, pues de no existir el acto que
se impugna, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de
fondo de la controversia planteada, es decir que, para el estudio
de las causales de improcedencia, o de fondo, en primer ugar,
se debe de tener la certeza de que son ciertos los actos
impugnados.

En la especie, el ciudadano
, reclama de las autoridades demandadas, los siguientes

actos:

"1,- Lo constituye la INAPLICAC|0N Y/O OMIS/ÓN de no seguir pagándome
mrs vales de despensa, taly como lo estaban realizando cuanoo prestaba

mis servicios para las autoridades demandadas, derecho que se encuentra
regulado por el numeral 28 de Ley de Prestaciones de Seguridad Socia/ dé
las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Slsfema estatal
de Seguridad Pública del Estado de Morelos.
()
ll.- Lo constituye ta INAPLICAC!ÓN VIO OMIS/ÓN elno inscribirme / a mis
beneficiarios en un sisfema de Seguridad social como lo es e/ /nsflfufo
Mexicano delseguro Socia/ o ellnstituto de Seguridad y Servicios Sccia/es
de /os Trabajadores del Esfado de Morelos, derecho gue se encuentra
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regulado por el numeral 4 fracción I de Ley de Prestaciones de Seguridad

Socla/ de /as /nsflfuciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Srsfema estatalde Seguridad Pública delEstado de Morelos.

(.. .)

ilt.- Lo constituye ta INAPLICAC!ÓN Y/O OMIS/ÓN el no inscribirme al

lnstituto de Crédito para los Trabajadores a/ Servicrb del Gobierno del

Esfado de Morelos. derecho que se encuentra regulado por /os numerales

4 fracción ll y 5 de Ley de Prestaciones de Seguridad Socra/ de /as

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema estatal de

Seguridad Pública delEstado de Morelos.

(.,.)
IV.- Lo constituye ta INAPLICAC!ÓN Y/O OMIS/ÓN de no establecer en el

acuerdo pensionatorio numero 3 APROBADO EN LA

SES/ON ORDINARIA DE CABILDO MUNICIPAL, EL DIA VEINTE DE

ABRIL DE 2023, MEDIANTE EL CUAL ME CONCEDEN MIPENS/ON POR

CESANI/A DE EDAD AVANZADA, que mipensión se debe de incrementar

conforme incremente el salario mínimo, derecho que se encuentra

estipulado en elnumeral 66 párrafo segundo de la Ley delServicio Civildel
Estado de Morelos en aplicación de manera supletoria del aftículo transitorio

décimo primero de la Ley de Prestaciones de Seguridad Socra/ de /as

/nsfifuciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sr'sfema Esfafa/ de

Seguridad Pública delEstado de Morelos." (Sic/

De lo anterior, tenemos en esencia que el actor, solicita el

pago de las prestaciones consistentes en "vales de despensa,

inscripción ante un sistema de seguridad soc¡al, la inscripción

ante el lnstituto de Crédito para los Trabaiadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos, así como, la omisiÓn de

establecer en su acuerdo pensionatorio que, su pensión deberá

de incrementarse conforme al salario mínimo, ello de

conformidad con el arfículo 66 de la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos"; ello en su calidad de pensionado.

En ese sentido, por tratarse el acto impugnado de una

omisión reclamada a las autoridades demandadas su existencia,

legalidad o ilegalidad en su caso, será materia del estudio que se

aborde en el fondo de la presente sentencia.

lll. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Por tratarse de

una cuestión de orden público y estudio preferente, en términos

de lo establecido en el último párrafo del artículo 37 de la ley de

la materia, ésta potestad procede a realizar el estudio de las

causales de improcedencia, para verificar si en la presente

controversia se actualiza alguna de las previstas en el precepto

mencionado; ello en concordancia con lo establecido en el

siguiente criterio jurisprudencial de aplicaciÓn analógica y de

observancia obligatoria según lo dispone el artículo 217 de la Ley

de Amparo:
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,'IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES
PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.9
De conformidad con lo dispuesto en el último pánafo del artículo z3 de la Ley de
Amparo las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe
abordarse en cualquier instancia en que el juicio se encuentre; de tal manera
que si en la revisión se advierte que existen otras causas de estudlo preferente
a la invocada por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender
razonamiento alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el
artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas conducen a
decretar el sobreseimiento en el juicio, sin analizar el fondo del asunto, de entre
ellas existen algunas cuyo orden de importancia amerita que se estudien de
forma preferente. Una de estas causas es la inobservancla al principio de
definitividad que rige en eljuicio de garantías, porque si, efectivamenb, no se
atendió a ese principio, la acción er sí misma es improcedente, pues se entiende
que no es éste el momento de ejercitarla; y la actualización de este motirro
conduce al sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para
sobreseer atendió a la causal procuesta por las responsables en el sentido de
que se consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró de oficio que
respecto de bs restantes actos habia dejado de existir su objeto o materia; pero
en revisión se adviefie que existe otra de estudio preferente (inobservancia al
principio de definitividad) que daria lugar al sobreseimiento total en eljuicio y
que, por ello, resultarían inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer,
lo procedente es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él crnfirmar
la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el refer do Juez
de Distrito.

Del escrito de contestación de demanda, se desp,rende
que las autoridades demandadas no hicieron valer ninguna
causal de improcedencia prevista en el artículo 37 de la Ley d,e

la materia, por tanto, una vez realizado el estudio oficioso de las
caLnsales de improcedencia, para verificar si en la presente
controversia se actualiza alguna de las previstas en el artículo 37
de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
no se advierte que en el presente asunto se surta una de ellas,
por lo que se estima que no hay imposibilidad para el
proseguimiento del presente fallo, en ese tenor, es procedente el
análisis del fondo de la cuestión planteada.

IV. FIJACION CLARA Y PRECISA EL PUNTO
CONTROVERTIDO. En términos de lo previsto por el artículo 86
fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
l\4orelos, se procede a fijar de manera clara y precisa el punto
c¡ntrovertido.

La controversia que dilucidar en el presente juicio se centra
en determinar si resulta legal o ilegal que las autoridades
demandadas hayan omitido continuar pagando la prestacíón de

sNovena Época, Núm. de Registro: 194697, lnstanc¡a: Primera Sala, Jurisprudenc¡a, Fuente: Semanario Jud¡cal de la
Federación y su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1 999, Materia(s): Común, Tesis: 1a.lJ. 3t99, Página: 1 3.
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vales de despensa; la omisión de realizar la inscripción ante un

sisfema de seguridad social del actor y sus beneficiarios; /a

omisión de inscribir al actor ante el Instituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, así
como, la omisión de establecer en su acuerdo pensionatorio que,

su pensión deberá de incrementarse conforme al salario mínimo,

ello de conformidad con el artículo 66 de la Ley del Servicio Civil

del Estado de Morelos"; ello en su calidad de pensionado.

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN. Se encuentran visibles

en las fojas siefe a trece del sumario en cuestión, mismas que se

tienen aquí como íntegramente reproducidas en obvio de

repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su

transcripción en el presente fallo, no significa que éste Tribunal

en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de las mismas,

cuestión que no implica violación a precepto alguno de la ley de

la materia, esencialmente, cuando el principio de exhaustividad

se colma con el estudio de cada una de las razones de

impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el

rubro siguiente:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAY'OS. PARA CUMPT'R COA/ IOS
PR,NC,P,OS DE CONGRUENCIAY EXHAUSTIVIDAD ETV tAS SE,VIENC/AS

DE AMPARO ES 

'NNECESAR'A 
SU IRATVSCR'PCIÓN,10

De los preceptos integrantes del capítulo X "De las senfencias", deltítulo primero

"Reg/as generaleE", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de

Amparo, no se advieñe como obligación para el juzgador que transcriba los

concepfos de violación o, en su caso, /os agravios, para cumplir con /os

principios de congruencia y exhaustividad en /as senfencr'as, pues fales

principios se saflsfacen cuando precisa /os punfos su1'efos a debate, derivados

de Ia demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y
/es da respuesfa, Ia cual debe estar vinculada y corresponder a los

planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en e/

pliego correspondiente, sin introducir aspecfos dlsflnfos a los que conforman la

ff/s. S,n embargo, no exisfe prohibición para hacertaltranscripción, quedando

al prudente arbitrio deljuzgador realizarla o no, atendiendo a las características

especr,a/es del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de

exhaustividad y congruencia se esfudien los planteamientos de legalidad o

inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.'

U. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Del único motivo de anulación, se desprende

esencialmente, que el accionante 
reclama de las autoridades demandadas:

loNovena Época, Núm. de Registro: 164618, lnstanc¡a: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a.lJ. 5812010, Página: 830
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1.)Que, le causa p:rjuicio que las demandadas sean omisas alseguirrle
pagando la prestación de vales de despensa, tal como lo realizaban
cuando se encontraba en activo.

2.) Que, dejan de aplicar en favor del suscrito lo establecido por el
artículo 28 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal
de Seguridad Pública,

3.) Que, las demandadas vulneran el derecho a la salud contenido en
el artículo 4" Constitucional, al no inscribir al actor, así como a sus
beneficiarios, ante el lnstituto Mexicano de Seguridad Social o el
lnstituto de Seguridad y de Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado.

4.) Que, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
determinó que es procedente la inscripción retroactiva al régimen
obligatorio del seguro social.

5,) Que, es procedente la inscripción del actor ante el lnstituto de
Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de
Morelos, por así establecerlo la Ley de Prestaciones de Seguridad
Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública,

6.) Que, causa perjuicio que las demandadas no hayan agregado al
acuerdo pensionatorio, el derecho de que su pensión por oesantía en
edad avanzada, sea incrementada conforme al salario mínimo vigente,
de conformidad ccn el articulo 66 fracción segunda de la Ley del
Servicio Civil del Estado de Morelos.

Analizados los argumentos del demandante, este Tribunal
en Pleno concluye que son fundados, atendiendo a las
siguientes consideraciones:

VALES DE DESPENSA.
El demandante   , argumentó

medularmente que le causa perjuicio que las autoridades
demandadas sean om sas en seguirle otorgando la prestación de
"vales de despensa" establecida en el artículo 28 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales
y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública.

Por su parte, las autoridades demandadas esencialmente
manifestaron:

8
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1.) Que, la cuota mensual por concepto de pensión, debe ser pagada a razón

del 75% del salario que percibía un  .

2.) Que, el actor no demanda la integración de los vales de despensa a su

pensión, sino un acto omisivo.

3,)Que, la causa de la terminación de la relación, se dio de conformidad con

el artículo BB fracción ll de la Ley del Sistema.

4.) Señalan que el actor, ya no es sujeto de ley, en virtud de que ya no es

miembro de las lnstituciones Policiales, y que por tanto ya no le es aplicable

el pago de esta prestación,

5.) Que, la constancia salarial no incluye el pago de la prestación consistente

en despensa familiar, misma que al no haber sido impugnada, esta no resulta

procedente,

6.) Que, el actor ingresó a laborar para las demandadas el once de junio de

dos mil dos, en ese sentido señalan que no le es aplicable la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Jusiicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, al haber

entrado en vigencia hasta el dos mil catorce.

Asimismo, las autoridades demandadas interpusieron la

excepción de prescripción prevista en el artículo 200 de la Ley

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, mismo
que a la letra dicta:

Artículo 200.. Las acciones derivadas de la relación administrativa del servicio de

los elementos de las instituciones de seguridad pública que surjan de esta Ley

prescribirán en noventa dias naturales, con excepción de los casos previstos en los

artículos siguientes...

Sustentando básicamente, que dicha prestación se

encuentra prescr¡ta, justificado los noventa días previstos en el

artículo 200 de la Ley de Prestaciones.

Establecido lo manifestado por los contendientes en el

presente juicio, se tiene que asiste la razón al demandante por

lo siguiente:

Respecto del reclamo del demandante 
cabe traer a colación el "Periódico Oficial Tierra

y Libertad" número  6uepoca, de fecha treinta y uno de

mayo de dos mil veintitrés, mediante el cual se publicó el acuerdo
por el cual se concede a

.bO
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pensión por cesantía en edad avanzada a razón del75o/o (setenta
y cinco por ciento) de su último salario; el cual es del siguiente
tenor:

ACUERDO PENSIONATORIO
PRIMERO.- Se concede pensión por Cesantía en edad Avanzada al

 quien ha prestado sus servicios en el
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, como último cargo de , adscrito a

la Dirección de Tránsito Municipal y Vialidad.
SEGUNDO.- Se le concede al C.   la jerarquía

inmediata superior ce un  , misma que no poseerá autoridad
técnica ni operativa.

TERCERO.- La cuota mensual será a razón del 750/o del último salario
percibido de un policía tercero, en virtud de que se acreditó la hipótesis
jurídica establecida en el artículo 17, inciso f) de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Sistema Estata! de Seguridad Pública, con el cargo a la partida
presupuestal destinada para pensiones.

CUARTO.- La pensión se integrará con el salario, las prestaciones y

las asignaciones de conformidad con lo establecido por el artículo 24 párrafo
Segundo, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstiluciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
púbtica. rr lSic)

Citado lo anterior tenemos que, el artículo 35 de la Ley del
Servicio Civil, establece, que:

Artículo *35,- El salario o sueldo es la retribución pecuniaria que se paga al
trabajador a cambio de los servicios prestados, debiendo garantizar la igualdad
entre mujeres y homrres. Se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota
diaria, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especíe y
cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo,
siempre y cuando sean permanentes.

Asimismo, los artículos 4 fracción lll, y 28 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales
y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, señalan, que:

Artículo 4.- A los suje:os de la presente Ley, en términos de la misma, se les
otorgarán las siguientes prestaciones:

(.)
lll.- Recibir en especie una despensa o ayuda económica por ese concepto; ...

CAPíTULO CUARTO
OTROS BENEFICIOSCOMPLEMENTARIOS DE SEGURIDAD SOCIA.L

Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa
familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete días de Satario [\4ínimo

General Vigente en la Entidad.

11 Fojas 08 a 13
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De estos se obtiene que, los elementos de seguridad
pública tienen derecho a una prestación consistente en una

despensa en especie o ayuda económica mensual, cuyo monto

nunca será menor a siete días de Salario Mínimo General
Vigente en la Entidad, como beneficio complementario de

seguridad social.

De lo anterior, tenemos que en el caso que nos ocupa, al

ciudadano    le era cubierta la

cantidad de 
 por concepto de despensa familiar

ylo vales de despensa, a través de monedero electrónico,

derivado del contrato de servicios de dispersión de monederos

electrónicos celebrado entre el municipio de Jiutepec, Morelos y

la empresa 

Situación que se corrobora con la documental exhibida por

las autoridades demandas, consistente en:

.Escrito de fecha veinte de marzo de dos mil veinticuatro, suscrito por el

Apoderado Legal de 

Documental que al no haber sido objetada o impugnada
en los términos que establecen los artículos 59 y 60 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelosl2, se le confiere
pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 437,
fracción ll,y 491del Código Procesal Civil del Estado de Morelos.

De dicha documental se advierte, que como última fecha de

12 Artículo 59. Las partes podrán imouqnar la validez o autent¡cidad de los documentos ofrecidos como prueba,

en la prop¡a contestac¡ón de la demanda, cuando hubiesen sido exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de

tres días contados a part¡r de la fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.

Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la impugnación se tram¡tará en la vía

¡ncidental observándose en su caso lo sigu¡ente:
l. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que se deberá,
fundamentar las causas de ¡mpugnación;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas relacionadas con la misma;
lll. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado, para que dentro del térm¡no de

tres dÍas háb¡les manifleste lo que a su derecho corresponda; al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a
su vez, las pruebas que se relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la v¡sta o no ofrec¡era pruebas relacionadas con
la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del ¡mpugnante y el documento de que se trate no surtirá

efecto probatorio alguno:
V. Desahogada la vista a que se ref¡ere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán a una audiencia a la que

comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o

testimonial:
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y dictámenes respect¡vos y se

dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia l¡bertad para la apreciación de las pruebas en el incidente de impugnación,

basándose en los princ¡p¡os genera¡es del derecho, la lógica y la experiencia, y

Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autent¡cidad del documento impugnado, éste se tendrá por no ofrecido para

todos los efectos legales correspondientes.

La resolución que se dicte en el inc¡dente de impugnación no adm¡te recurso alguno.
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pago de despensa familiar ylo vales de despensa, se tiene que
fue el diez de mayo de dos mil veintitrés, es decir, veintiún días
previos a la publicación del "Periódico Oficial Tierra y Libertad"
número ,6"epoca, de fecha treinta y uno de mayo de dos
mil veintitrés, mediante el cual se otorga la pensión por cesantía
en edad avanzada a la parte promovente 

En ese tenor, de conformidad con el párrafo segundo del
artículo 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública, que dispone:

"Artículo 24. Los porcentajes y montos de las pensiones a que se refere este
Capitulo, se calcularán tomando como base la última remuneración percibiJa por el
Sujeto de la Ley; para el caso de las pensiones por Jubilación y Cesantía en Edad
Avanzada, cuando la última remuneración mensual sea superior al equivalen:e de 600
Salarios Minimos Vigerrtes en la Entidad, deberán acreditar, haber desempeñado
cuando menos cinco añ:s el cargo por el cual solicitan pensionarse, de no cumplirse
este plazo, el monto de la pensión se calculará tomando como tope los referidos 600
Salarios Mínimos Vigent:s en la Entidad, y de acuerdo a los porcentajes que establece
la Ley.

Las pensiones se inteqrarán por el salario. las orestaciones. las asionaciones v
la comoensación de fin de año o aouinaldo."
(el énfasis es propio)

Precepto que, determina que las pensiones se ¡ntegraran
también con el salario y las prestaciones entre otros conceptos.

En ese tenor, al ser la despensa familiar parte del salario y
ser una prestación que, las demandadas optaron cubrir con
depósito en monedero electrónico a

 cuando estaba en activo, lo procedente es que esté
integrada esa prestación a la pensión que se le concedió, ya sea
en cantidad liquida o como se le venía entregando.

Ahora bien, cabe señalar que la parte actora reclama el
pago de dicha prestación, al tenor de lo siguiente:

...se me realice el pago de los vales de despensa desde el mes de mayo del año 2023
hasta que se dicte senbncia condenatoria y que las autoridades demandadas den
cumplimiento a la misna, por lo que cada mes que transcurra las autoridades
demandadas adeudaran al suscrito la cantidad de

de manera mensual, (Sic)
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No obsta ello, debemos traer a colaciÓn que al respecto, las

demandadas opusieron la excepción de prescripción, que

contempla el artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos, razón por la que, este Tribunal en

Pleno, estima que infundada la excepción de prescripción
hecha valer por las autoridades demandadas.

Lo anterior es así, porque el plazo aplicable al caso en

concreto, lo es el establecido por el artículo 104 de la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, que dicta:

Artículo 104.. Las acciones de trabajo que surjan de esta Ley prescribirán en

un añ0, con excepción de los casos previstos en los artículos siguientes.

Por lo tanto, si el acuerdo pensionatorio fue publicado en

el "Periódico Oficial Tierra y Libertad" número ,6aepoca, en

fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés; y el actor
promovió el presente juicio en fecha nueve de enero de dos mil

veinticuatro, es evidente que su derecho aún se encuentra

vigente, sin que se actualice la prescripción que establece el

artículo 104 de la Ley en comento.

En consecuencia, las autoridades demandadas deberán

cubrir a la parte actora   , la
prestación en estudio, a partir del primero de iunio de dos mil
veintitrés y las posteriores a la presentación de la demanda.

En ese tenor, se tiene que en el caso que nos ocupa y tal
como quedó acreditado que la parte actora antes de su jubilación,

venía recibiendo la cantidad de 

por concepto de despensa familia y/o vales de despensa.

Por esta razón, para el cálculo del pago de esta prestación,

específicamente para el año dos mil veintitrés y las

subsecuentes, se tomarán como base los siete días de Salario
Mínimo General Viqente en la Entidad que establece el

las lnstituciones Policiales v de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Sequridad Pública.

En esta tesitura, se condena a las autoridades demandadas:
a pagar a la actora  , la cantidad de

, por concepto de despensa
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(del 01 de junio al 31 de diciembr:
2023)

(0'1 de enero al 31 de diciembre de
2024)

4 * 7 = 
(cantidad mensual)* 12 (meses) = 
(cantidad anual)

93 * 7 =
  (canlidad mensual) *

12 (meses) 

0*7=$1,
(cantidad mensual) / 30 =

 (cantidad diaria)

2023:

lvigente a partir del I de
enei'o de 2023)

2024: 

ivigente a partir del 1 de

enero de 2024)

2025: 

[vigente a partir del '1 de

enero de 2025)

TOTAL: 

SALARIO MíNIMO CANTIDAD A PAGAR
ARITMETICA

OPERAC

familiar de la parte proporc¡onal del ejercicio fiscar 2o2g, zoz+
y parte proporc¡onal del 2025, de acuerdo a la siguiente tabra:

(01 de enero al 12 de marzo de

2025)

02 meses: 
11días:7

Asimismo, las autoridades demandadas deberán de
integrar al acuerdo pensionatorio, el derecho del actor a recibir el
pago de despensa familiar ylo vales de despensa, el cual nunca
deberá de ser menor a siete días de Salario Mínimo General
Vigente en la Entidad, tal como lo establece el artículo 28 de la
multicitada ley.

INSCRIPCIÓN DEL ACTOR Y DE SUS BENEFICIARIOS
A ALGUNA INSTITUGIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, ESTO ES
ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE SEGURIDAD SOCIAL O
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y DE SERVICIOS SOCIALES
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

Al respecto, el actor solicitó su inscripción y la de sus
beneficiarios ante el lnstituto Mexicano de Seguridad Social o el
lnstituto de Seguridad y de Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, así como, el pago retroactivo de dichas
aportaciones.

En suma, refirió que dicha prestac¡ón al encontrarse
prev¡sta por el artícuto 4 constitucional, procede la inscripción del
actor y de sus beneficiarios ante alguna lnstitución de Seguridad
Social, como lo es el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el
lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, así como, el pago retroactivo de las
cuotas ante la institución de seguridad social que proceda, tal
como lo establece el artículo 36 de la Ley de Prestaciones de

L4
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Seguridad Socialde /as lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia delSisfema Estatal de Seguridad Pública.

Por su parte, las autoridades demandadas, señalaron
respecto de dicha prestación, que no se encontraba vigente al

momento en el que el actor ingresó a laborar.

Señalaron que, nunca se le había realizado descuento

alguno, motivo por el que no le asiste el reclamo de dicha
prestación.

Adujeron que, los trabajadores al servicio de las

administraciones públicas, no se encuentran contempladas en el

régimen obligatorio, ello de conformidad con el artículo 12 de la
Ley del Seguro Social.

Por último, refirieron que resultaba improcedente la
inscripción del actor ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social

o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, dado que no existía convenio del

Ayuntamiento de Jiutepec, con dichas instituciones.

Analizados los argumentos vertidos por los contendientes,

se tiene que, asiste la razón al demandante.

Lo anterior, obedece a que su petición la funda en el

artículo 4" constitucional; así como de conformidad con lo
establecido por la Ley de Prestaciones de seguridad Social,
en específico en términos del artículo 36 que a la letra

establecen:

Artículo 4o.-

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la

concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73

de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar,

con el fin de garanlizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de

los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que

no cuenten con seguridad social.

Artículo 36. En términos del artículo 105, de la Ley del Sistema, las

co n de las restaciones de

sequridad social serán competencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, quien deberá tramitarlas en términos de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos,

.bo
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Así también, cabe traer a colación el transitorio noveno de
la citada legislación, mismo que a la letra dicta:

TRANSITORIOS
(...)
NOVENO. En un plazo que no excederá de un añ0, contado a partilde la
entrada en vioencia de la oresente Lev. sin excepción, las nstituciones
Obligadas deberán tener a la totalidad de sus elementos de Seguridad Pública
y/o Procuración de Justicia, inscritos en el lnstituto Mexicano del Seguro
Socialo el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajacores del
Estado.

En suma, de conformidad con los artículos 45, fracción XV
de la Ley del Servicio Civil de la Entidad, y artículo 4,fracción ll,
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública, preceptos que establecen la
obliqación de los Avuntamientos. de afiliar a sus elementos de
seguridad pública a un Sistema principal de Seguridad Social

Al respecto, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de
as lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública, establece en sus artículos
1, 4 fracción l, y 5, que:

"Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones de
seguridad social que corresponden a los miembros de las lnstituciones Policiales
y de Procuración De Justicia detallados en el añículo 2 de esta Ley, los cuales
están sujetos a una relación administrativa, con el fin de garantizarles el Jerecho
a la salud, la asistencia médica, los servicios sociales, así como del otorgamiento
de pensiones, previo cumplimiento de los requlsitos legales.

Así mismo, esta Ley se ocupa de la determinación de los derechos que asisten a
los beneficiarios de los sujetos de la Ley y detalla los requisitos para hacerlos
efectivos.

Ar1ículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misme, se les

otorgarán las sig uientes prestaciones:

l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad social, como son el

lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores delEstado; ...

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artícllo que
antecede, estarán a cargo de las respectivas lnstituciones Obligadas
Estatales o Municipales, y se cubrirán de manera directa cuando así proceda y
no sea con base en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los
sistemas principales de seguridad social a través de las lnstituciores que
para cada caso proceda, tales como el lnstituto Mexicano del Seguro Social,
el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,

16
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o el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Seruicio del Gobierno del Estado

de Morelos' entre otras"'" 
,Énfasis añadido)

De lo anterior, se precisa que la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, fue
publicada el día veintiuno de enero del dos mil catorce e
inició su vigencia el día veintitrés del mismo mes y año,
estableciendo en los preceptos transcritos como prestación

obligatoria, la inscripción de los elementos de seguridad pública

en la institución de seguridad social, a más tardar un año

después de la publicación de la mencionada legislación, esto es,

que la obligación de las autoridades demandadas surgió a

partir del día veintitrés de enero de dos mil quince.

Así, se establece que los miembros de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia, se les otorgará la

prestación consistente en la afiliación a un sistema principal de

seguridad social; siendo clara en disponer que ésta será ante el

lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a más tardar un año después de la publicación de la
mencionada legislación; ello con el fin de garantizarles el

derecho a la salud, la asistencia médica, los servicios sociales,

así como el otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de

los requisitos legales.

En relación a lo anterior, cabe destacar que en el supuesto

de que no se hayan realizado los convenios respectivos con

alguna de las citadas instituciones de seguridad social, no es

responsabilidad del actor y por lo cual no puede ser afectado por

una omisión de las demandadas.

En consecuencia; al no encontrarse cubierta dicha
prestación, se condena a las autoridades demandadas para que

exhiban las constancias que acrediten la inscripción del actor

en un régimen de seguridad social, esto es, en el INSTITUTO DE

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO o ante el INSTITUTO

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, a partir del veintitrés de

.9p
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Ahora bien, en el caso de que las autoridades
demandadas, no hayan inscrito a un régimen de seguridad sociar
lnstituto Mexicano del seguro social IMSS) o el lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE); en caso de no estar inscrito. se verificará
su inscripción v el entero de las cuotas relativas en la etapa
de ejecución de la sentencia, conforme los artículos 90 y 91 de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Determinación que se orienta en el siguiente precedente
federal:

SEGURo soctAL. pRocEDE t¡ truscnlpc¡ót¡ RETRoAcIvA DE uN
TRABAJADon Rl nÉclrvlEN oBLtcAToRto, AUN cuANDo yA No EXtsrA EL
NEXO LABORAL CON EL PATRÓN DEMANDADO 3

Si en un juicio laboral una persona reclama su inscripción retroactiva al régimen
obligatorio del seguro social y en el procedimiento jurisdiccional queda eviJenciada
la existencia de la relación de trabajo entre el actor y el demandado, que éste no lo
inscribió mientras duró ese vínculo jurídico y que a la fecha en que se formuló la
reclamación ya no existe el nexo laboral, la Junta de Conciliación y Arbitraje debe
condenar al patrón a que inscriba al actor al régimen obligatorio del seguro social y
entere las cuotas obrero patronales respectivas al lnstituto Mexicano del Seguro
social por el tiempo que duró la relación de trabajo, porque si el acto jurídico qrrre

condiciona el derecho a la seguridad social es la existencia de una relación de
trabajo, acreditada ésta se hacen exigibles al patrón las obligacionos pr.ey¡=1r. .n .'
articulo 15, fracciones ly lll, de la LeydelSeguro Social(19, fracciones ly lll, de la
anterior Ley); pues así se reconoce altrabajador la preexistencia del derecho que no
le fue otorgado y a partir de ahí puede disfrutar de los beneficios de la seguridad
social que legalmente correspondan.

contradicción de tesis 33912010. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal
Colegiado del Décimo Octavo Circuito, el entonces Tribunal Colegiado en Materias
de Trabajo y Administrativa del Séptimo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiarlo
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, el Séptimo Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésirno
Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 8
de diciembre de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario:
Luis Javier Guzmán Ramos.

Tesis de jurisprudencia 312011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal,
en sesión privada del doce de enero de dos mil once.

Contradicción de tesis, que, no obstante, se analizó un
nexo laboral, es aplicable al caso, porque analiza el derecho
humano a la seguridad social, lo cual es materia de este proceso.

1i Suprema Corte de Jusl¡cia de la Nación Registro d¡gital: 162717. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s) Láoral Tesis
22 lJ 3;2011 Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXXIll, Febrero de 201 1 , página 1 082 Tiro Jurisprucencia
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Lo anterior, en términos de lo establecido en el artículo 43

fracción Vll y 54 fracción I de la Ley del Servicio Civil del estado
de Morelos.

Cabe señalar que anteriormente en diversas sentencias

aprobadas por mayoría de votos de los lntegrantes de este

órgano Colegiado, no se condenaba al goce retroactivo de la
seguridad social en relación a los servicios que prestan el

lnstituto Mexicano del Seguro Social y/o el lnstituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el lnstituto

de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del

Estado, considerando entre otros argumentos el hecho de que,

no existía convenio celebrado con ninguno de esos entes y las

autoridades demandadas.

Este Tribunal abandona ese criterio, para que en los

casos que así proceda, como el presente, tomando en cuenta lo
regulado por los artículos 114,4 fracciones l, 1115, 516, 8 fracciones

l, ll17 y 27tu de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema

Estatal de Seguridad Pública, además conforme a los artículos

43 fracciones Vl, Vll y 54 fracción de la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos, en las hipótesis aplicables, se condene al

disfrute de esas prestaciones. Esta decisión se asume tomando

14 Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones de seguridad social que

corresponden a los miembros de las lnstituciones Policiales y de Procuración De Justicia detallados en el

artículo 2 de esta Ley, los cuales están sujetos a una relación administrativa, con el fin de garantizarles el

derecho a la salud, la asistencia médica, los servicios sociales, así como del otorgamiento de pensiones,
previo cumplimiento de los requisitos legales.
15 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgarán las siguientes
prestac¡ones:

l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad social, como son el lnstituto Mexicano del Seguro
Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;
ll.- El acceso a créditos para obtener vivienda; ...

16 Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que antecede, estarán a cargo
de las respectivas lnstituciones Obligadas Estatales o Municipales, y se cubrirán de manera directa
cuando así proceda y no sea con base en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los

sistemas principales de seguridad social a través de las lnstituciones que para cada caso proceda, tales
como el lnstituto Mexicano del Seguro Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, o el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos, entre otras.

17 Artículo 8.- En términos de la presente Ley, podrán hacerse retenc¡ones, descuentos o deducciones a
la retribución que perciben los sujetos de la Ley para el efecto de:

l.- Pagar cuotas de seguridad social;
ll.- Pagar los abonos para cubrir créditos o préstamos que como deudores principales, solidarios o avales
hayan contraído, relativos a las prestaciones de la presente Ley, sean provenientes del lnstituto de Crédito
para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos o de cualquier otra lnstitución por

este mismo concepto; y

18 Artículo 27. Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios que brinda el lnstituto de Crédito para
los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, quien otorgará todas las facilidades y promoverá

con las lnstituciones Obligadas los Convenios de lncorporación necesarios, para que puedan acceder
efectivamente a los beneficios que otorga.

i

6.

L

to
(-.¡

a\¡

19



en cuenta los pronunciamientos emitidos por los Tribunales
Colegiados de esta demarcación, en los amparos concedidos a
los actores que han acudido aljuicio de Amparo Directo y que se
enlistan a continuación.

TRIBUNAL COLEGIADO QUE CONCEDI EL AMPARO

Primer Tribunal Colegiado en Materías Penal y Administrativa del
Décimo Octavo Circuito

A lo anterior sirve de orientación la siguiente tesis

CAMBIO DE CRITERIO O VARIACIÓN DE PRECEDENTE. EL ÓNCRruO
JURISDICCIONAL DEBE JUSTIFICARLO EN LA SENTENCIA PARA
PRESERVAR LOS DERECHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y SEGURIDAD
JURiDICA.Ig
Los derechos humanos de igualdad y seguridad jurídica (también corocidos corno
derechos fundamentales, al estar contenidos en la norma constitucional)
fundamentan el respeto al precedente: el criterio o decisión sostenido en un caso
anterior, debe aplicarse ante casos similares en elfuturo. Esos derechos humanos,
a su vez, se tornan en principios o directrices para el sistema y c,rdenamiento
jurídicos. De esta forma, el respeto a precedente tiene su base en lo que se conoce
como principio de universalidad en el razonamiento juridico, consis:ente en una
regla de conducta para los Jueces, según la cual deben aplicar el criterio
interpretativo anterior a casos semejantes en el futuro. Por ende. en aras de
pft)servar los mencionados derechos el órqano debe iustificar en la sentencia
el cambio de fl ue sólo a través de a

una
respeto al precedente que pueda qarantizar v evitar una vulneración a esos
derechos humanos; excepciones que encuentran fundamento cuando en el
caso concreto v en las circunstancias que lo n, existen aspectos de
índole iurídica que obliqan a modificarlo, por ejemplo, ante .rna reforma
constitucional o legal, o bien, con motivo del desarrollo y evolución de una
institución jurídica e incluso, ante nuevas obligaciones de control de las autoridades
judiciales (control de convencionalidad), entre otras.
(Lo resaltado no es origen)

Ahora bien, no escapa a este Tribunal en Pleno, que si
bien, la parte promovente  , solicita

1'g TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Amcaro en revisién
49812a11. Juan Antonio Rodríguez Sepúlveda. 27 de octutre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza
Férez. Secretar¡o: José Antonro Bermúdez Manrique. Décima Época. lnstancia: Tribunales Colegiados debircuito.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro Xlll, Octubre de 2012, Tomo 4. Tesis: lV 3o.A.5 K (10a,).
Fágina: 2380. Núm. de Registro: 2001850. Tes¡s Aislada. Materia(s): Constitucionat

NUM. DE

AMPARO
332t2021

416t2023

156t2024

92t2424

74t2024

4912024

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del
Décimo Octavo Circuito
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del
Decimoctavo Circuito
PrimerTribunal Colegido en Materias Penal yAdministrativa del
Décimo Octavo Circuito
TencerTribunal Colegido en Materias Penal yAdministrativa del
Décimo Octavo Circuito
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del
Décimo Octavo Circuito
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la inscripción de sus beneficiarios ante una lnstituciÓn de

Seguridad Social, es dable traer a colación que los artículos 84,

240, 241, 242 y 243 de la Ley del Seguro Social, 5, 33 y 107 del

Reglamento de Prestaciones Médicas del lnstituto Mexicano del

Seguro Social; y artículos 67, 68, 95 y 100 del Reglamento de la

Ley del Seguro Socia/ en materia de Afiliación, ClasificaciÓn de

Empresas, Recaudación y Fiscalización; añículos 6 fracción XII
y 41 de Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Socia/es de

los Trabajadores del Estado; y artículo 40 del Reglamento del

Sisfema Nacional de Afiliación y Vigencia de Derechos, de la
base de datos única de derechohabientes y del expediente

electrónico único del Instituto de Seguridad y Servicios Socia/es

de /os Trabajadores del Estado; preceptos que establecen el

procedimiento que los afiliados deberán de realizar para el

efecto de inscribir a sus beneficiarios ante el lnstituto Mexicano

del Seguro Social o en su caso ante el lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE),

trámite que deberá de ser realizado por la propia parte

quejosa, de manera personalísima. Por tanto, la prestación

resulta procedente, pero en los términos señalados en líneas

anteriores.

APORTACIONES DEL INSTITUTO DE CRÉDITO DE

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MORELOS.

El demandante manifestó esencialmente que le asiste el

derecho y por tanto se le debe inscribir ante el lnstituto de Crédito

de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos, ello por así establecerlo la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de ProcuraciÓn

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Por su parte, las autoridades demandadas, sostuvieron
que la petición del actor deviene improcedente por las siguientes

razones:

1. Que, el actor ingresó a laborar para las demandadas en

fecha once de junio de dos mil dos, razón por la cual, no le es

aplicable la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, porque esta aun no entraba en

vigor.
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2. Que, no es una obligación de las demandadas, puesto
qure el artículo 27 de la Ley de Prestaciones de seguridad Social
de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública, establece que se podrá
otcrrgar dicha prestación, lo que resulta ser facultativc, más no
obligatorio.

3. Que, no existía convenio con el lnstituto de Crédito de
los Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

Es fundada la razón de impugnación.

El demandante prestó sus servicios como  adscrito
en la Dirección de la Policía de Tránsito Metropolitana del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, y, a partir del treinta y
uno de mayo de dos mil veintitrés, adquirió la calidad de

 en retiro o jubilado, por lo que se rige en lo dispuesto
por el artículo 123 aparlado B, fracción Xlll de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese entendido,
tenemos que de conformidad con los artículos 4 fracción 1120, S21,

8 fracción ll" y 2723 de la Ley de Prestaciones de Seguridad
social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en relación con los
artículos 43, fracción Vl2a y 45, fracción ll25 de la Ley del Servicio
Civil del Estado de Morelos, ordenamientos legales aplicables;
de los cuales se reconoce como derecho de los trabajadores al
servicio del Estado, contar con las facilidades para obtener
habitaciones cómodas e higiénicas, de lo cual se encargará el

a Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgarán las siguientes prestac¡ones

ii.- et 
"..".o a créditos para obtener v¡v¡enda;

z Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que antecede, estarán a cargo de las
respectivas lnstituciones Obl¡gadas Estatales o Munic¡pales, y se cubr¡rán de manera directa cuando así proceda y no
sea con base en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los sistemas principales de seguridad social a
t¿vés de las lnstituciones que para :ada caso proceda, tales como el lnstituto Mexicano del Seguro Social, el lnstituto
ce Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al
Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, entre otras.2 At1ículo 8.- En térm¡nos de la presente Ley, podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones a la re:r¡bución
cue perciben los sujetos de la Ley para el efecto de:

i'.- P"g"l. los abonos para cubrir créditos o préstamos que como deudores princ¡pales, so¡¡darios o avales hayan
contraido, relativos a las prestacicnes de Ia presente Ley, sean proven¡entes del lnstituto de Crédito para ios
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos o de cualquier otra lnstitución por este mismo con:epto; y

i' Art¡.ulo 27. Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios que brinda el lnst¡tuto de Créd¡tc para os
Trabajadores a¡ Servicio del Gobierno del Estado, quien otorgará todas las facilidades y promoverá con las lrEti:uciones
Obligadas los Convenios de lncorporación necesarios, para que puedan acceder efectivamente a los benefic¡os que
ctorga.
21 Articulo 43.- Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de los Municipios tendrán derechc a:
Vl.- Disfrutar de los beneficios que otorgue el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servic¡o del Gobierno del
Estado, en su caso,
2; Artículo 45.- Los Poderes del Estado y los Municip¡os están obligados con sus trabajadores a:
ll.- Proporc¡onarles las faciljdades posibles para obtener habitactones cómodas e higiénicas, concediéndrles crédito para
la adquisición de terrenos del menor costo posible, o exceptuándolos de lmpuestos prediales respectc de las casas que
adquieran, hasta la total terminac¡ón de su construcción o del pago del terreno, siempre que con ellas É forme el
patrimonio fam¡liar;
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lnstituto de Crédito de los Trabajadores al Servicio del Gobierno

del Estado de Morelos (ICTSGEM).

Lo anterior, se refuerza dado que autos se advierte la

exhibición de sefenf a y siete comprobantes fiscales digitales por

internet, correspondiente de los años dos mil quince a dos mil
diecinueve (visibles de foja 86 a 163), de los cuales se desprende
que el actor se encontraba inscrito ante el lnstituto de Crédito
para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos (ICTSGEM).

A efecto de acreditar lo anterior, se insertan las siguientes
imágenes:

Depto.:

Puesto:

FERCEPCIONIS

COTIPENSACP,I OUINCEflAT

0113 f}I^NOERA

015¿ RESUETVEMA]E

Total Percepciones:

F

!c¿

r-
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:,J-E

Lo
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En ese tenor, atendiendo a lo dispuesto en las

normatividades antes invocadas, que resultan aplicables, el actor
 así como de conformidad con las

documentales insertas, se tiene el derecho adquirido del actor de

disfrutar de los servicios que brinda el Instituto de Crédito para

los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos
(TCTSGEM).

En consecuencia, se condena a las autoridades

demandadas para que exhiban las constancias de las

aportaciones retenidas al demandante, y, enteradas al

INSTITUTO DE CRÉDITO DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO DE MORELOS, a partir del uno de

enero de dos mil quince y en el caso de que no las hubieren

realizado deberán hacer el pago correspondiente.

Lo anterior, en el entendido de que la parte promovente

deberá de continuar gozando de los beneficios que otorga el

lnstituto de Crédito de los Trabajadores al Servicio del

Estado de Morelos.

INCREMENTO CONFORME AL SALARIO MINIMO

GENERAL VIGENTE.

L, señalÓ que, las

demandadas transgredían sus derechos humanos, al no haber

establecido en el acuerdo pensionatorio que, la cuota mensual

deberá de incrementar conforme al salario mínimo vigente en el

estado de Morelos, de conformidad con lo establecido en el

artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

Las demandadas al contestar la demanda manifestaron
que:

,.. no es requisito indispensable que esta situación tenga que estar establecida

o acordada en los acuerdos de pensión, sino que el citado numeral impone a

las autoridades una obligación que tienen que observar cada vez que el

salario mínimo incremente de manera porcentual.

Bajo la guisa anterior tenemos que el derecho que tiene el actor para que su

pensión se incremente se encuentra previsto en el artículo 66 de la Ley del

Servicio Civil del Estado, de ahique ningún peryuicio acarrea...

Asiste la razón a la parte demandante, derivado de que el

artículo 16 del Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases

.bO
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¿
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Generales para la expedición de Pensiones de los servidores
Públicos de los Municipios del Estado, de Morelos, a la tetra dice:

Artículo 16.- La cuantía de las pensiones se incrementará de acuerdo con el
aumento porcentual al salario mínimo general vigente del área
correspondiente al Estado de Morelos,

Situación similar establece el artículo 66 de la Ley del
Servicio Civil del Estado de Morelos, que dicta:

Artículo *66.- 
.

La cuantía de las pensiones se incrementará de acuerdo con el aumento
porcentual al salario mínimo general del área correspondiente al Estado de
Morelos.
(.)

De acuerdo con el marco normativo que rige las pensiones
otorgadas conforme a la Ley del Servicio Civil del Estado de
Morelos: Ley de Prestaciones de Seguridad Socia/ cJe /as
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia deisisfema
Estatal de Seguridad Pública, así como de conformidad con el
Acuerdo por medio del cual se emiten /as Bases Generales para
la expedición de Pensiones de /os Seryidores Públicos de /os
Municipios del Estado, de Morelos, corresponde a las
autoridades municipales, dar cumplimiento con los lineamientos
que en ellas se establezcan, siendo una de ellas que, al momento
de emitir el acuerdo pensionatorio, en este se debe de
determinar, la cuantía de la pensión, así como, que dicha cuantía
deberá de incrementarse conforme al salario mínimo vigente en
el estado

Sin que, por tanto, sea necesario que previamente lo
solicite el pensionado o jubilado.

De ahí que cuando las autoridades omiten dar
cumplimiento a la normativa en comento, dicha omisión conlleva
a que el pensionado no pueda disponer de las cantidades
respectivas en el momento en que legalmente tiene derecho a
ello y conforme a la realidad económica existente, y que, como
consecuencia de ello, opte por iniciar un ilimitado número de
juicilos derivado de la omisión de las autoridades demandadas.
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Habida cuenta que, lo relevante, es que esas normas

contienen un principio de actualización para determinar el valor
una operación que ha variado por el transcurso del tiempo y con

motivo de los cambios de precios en el país en un periodo

determinado, lo que denota que su aplicabilidad al acuerdo
pensionatorio emitido en favor del demandante.

Por lo tanto, ha lugar a que las demandadas integren al

acuerdo pensionatorio, que la cuantía de la pensión por cesantía

en edad avanzada deberá de ser actualizada conforme al salario

mínimo vigente en el estado, ello de conformidad con el artículo

66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, en

correlación con el artículo 16 del Acuerdo por medio del cual se

emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones de

los Servidores Públicos de los Municipios del Estado, de Morelos.

En concordancia con lo analizado, al resultar fundadas las

razones de impugnación de la parte actora, se actualiza la

hipótesis de nulidad consignada en la fracción lV, establecida
en el artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

VII.EFECTOS DE LA SENTENCIA.
Al haber sido declarada la nulidad consignada en la

fracción lV, establecida en el artículo 4 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, del acto reclamado por la
parte actora   , se condena a las

autoridades demandadas a:

1. De conformidad con lo establecido en la fracción ll del
artículo 4, de la Ley de la materian se al haber sido
declarada la ilegalidad del acuerdo pensionatorio de

 mismo que fue publicado
en el Periódico Oficial Tierra y Libertad" número ,
6aepoca, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil
veintitrés, eh consecuencia, se condena a las
autoridades demandadas únicamente para el efecto
de que emitan otro en el que dejando intocado lo que
no fue materia impugnación, realicen la integracion al
acuerdo pensionatorio, del pago por concepto de
despensa familiar mensual cuyo monto nunca será
menor a siete días de Salario Mínimo General
Vigente en la Entidad, en términos del artículo 28 de la
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
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Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de
Morelos.

2. Asimismo, se deberá determinar en el acuerdo
pensionatorio que se emita en favor de

, que el monto total de la pensión
mensual, deberá incrementarse conforme a la
normatividad aplicable.

3. Se condena a las autoridades demandadas para que
exhiban las constancias que acrediten la inscripción
del actor en un régimen de seguridad social, esto es, eh
el INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERV|C|OS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO
o ante el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL, a partir del veintitrés de enero de dos mil
qulnce

Ahora bien, en el caso de que las autoridades
demandadas, no hayan inscrito a un régimen de
seguridad social lnstituto Mexicano del Segurc Socidl
IMSS) o el lnstituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE);
en caso de no estar inscrito, se verificaÉ su
inscripción v el entero de las cuotas relativas en la
etapa de ejecución de la sentencia, conforme los
artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

4. Se condena a las autoridades demandadas para que
exhiban las constancias de las aportaciones retenidas ql
demandante, y, enteradas al INSTITUTO DE CREDITO
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
ESTADO DE MORELOS, a oartir del uno de enero de
dos mil ouince y en el caso de que no las hubieren
realizado deberán hacer el pago correspondiente.

Lo anterior, en el entendido de que la parte promovente
deberá de continuat gozando de los beneficios que
otorga el lnstituto de Crédito de los Trabajadores al
Servicio del Estado de Morelos.

5. Se condena a las autoridades demandadas: a pagar a
la parte actora
cantidad de 

, por concepto de despensa familiar de la parte
proporcional del ejercicio fiscal 2023, 2024 y parte
proporcional del 2025.
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En ese sentido, las autoridades demandadas deberán de

efectuar el pago de las prestaciones a que resultaron

condenadas mediante transferencia electrónica a la Cuenta de

Cheques BBVA Bancomer: , Clabe interbancaria

BBVA Bancomer. a nombre del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, RFC:

, señalándose como concepto el número de

ex ped ie n te T J A/4a S ERNJ RAEM-0 56/20 24; comp ro ba n te q u e

deberá remitirse al correo electrónico oficial:
fondoauxiliar.depositos@tiamorelos.qob.mx y exhibirse
ante la Cuarta Sala Especialtzada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal; lo anterior, con
fundamento en lo establecido en el artículo 88 apartado B del

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Nn nhe,ta ñ cYnuesto en el cum nl miento de la eondena
!
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las

fiscales diqítales por

de las cantidades. o

berán exhibir los

internet (CFDI) que contenqan el d
staciones v deducciones leoales. es decir

conforme a la obli ridad demandada

s normas fiscales

Cumplimiento que deberán ejecutar las autoridades
demandadas en el plazo improrrogable de DIEZ OínS contados

a partir de que cause ejecutoria la presente resolución e informar

dentro del mismo plazo su cumplimiento a la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas de este

Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá

en su contra conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

"AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS

A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICM CUMPLIMIENTO DE

LA EJECUTORIA DE AMPARO.26

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en eljuicio

de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener intervención en el

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas arealizar, dentro de los

limites de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y

fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

:r'No. Registro:172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 5712007,

Página:144.
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RESUELVE
PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara la nulidad de los actos
impugnados, en términos del artículo 4 fracción lV, de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

TERCERO. Se condena a las autoridades demandadas al
cumplimiento en los términos y formas determinados en la parte
considerativa Vll de este fallo. Lo que deberán hacer en el
término improrrogable de DIEZ DíAS contados a partir de que
cause ejecutoria la presente resolución e informar dentro del
mismo término su cumplímiento a la Cuarta Sala Especializada
en Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a lo establecido en los artículos 11, 90 y 91 de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQUESE personalmente al actor; por oficio a las
autoridades responsables.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado Presidente, GUILLERMO
ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;
Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de
la Primera Sala de lnstrucción; Magistrada VANESSA GLORIA
CARMONA VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción;
Magistrado MANUEL GARCÍA QUTNTANAR, Titular de ta

Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas2T, ponente en el presente asunto; Magistrado
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dC IA QUiNtA
Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante

27 En términos del articulo 4 fracción l, en relación con la dispos¡ción Séptima Transitor¡a de la Ley Orgárica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio de 2017 en el Per¡ódico Oflcial "Tierra y
Libertad" número 5514.
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ANABEL SALGADO CAPISTRAN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUS ISTRATIVA
N PLENODEL ESTADO
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GUI RRCTYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCC ¡Ótl

MAGISTRADA

MONICA B MASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRI SALA DE INSTRUCCION

VANESSA GL IA NA VEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE NSTRUCCION

MAG
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MAG
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TITU RDELAQU ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVAS

6.

\,

\
o

toc\
C\¡

=

RESPONSABILIDADES

31



T G NE L DE ACUERDOS

GADO CAP ISTRÁN

N, Secretaria , CERTIFICA: la

AN

ANABEL SALGADO
hoja de firmas corresponde a resolución emitida
del Estado de Morelos, en nu

MORELOS Y OTROS; m
de dos mil veinticinco. C

delien
fue

Tribunal de Justicia Adm n
JRAEM-056/2024,

A MIENTO DE J
de Pleno del día nueve de

t

{i
i'

.- ¡.

;'\
l"-.ru**-:

,¿'"'\.\T
tr

il:
i;

G
e '''l---.-.!r*S

i
,

---l rt



"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones 
XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en estos supuestos 
normativos ".
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